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51 cal O Do OarTRaL En le ciudad de 

6 Y San rancisco de 

rl ca Oido. Da LUTO Quito , Capital 

8 4e la República 

9| o Posa del Ecuaedor,hoy 

10 Cul bic do. día veinte y uno 

11 de Ma y.o de 

12 sSUkULaWda PLoNW..CIONES mil novecientos 

13 Como DEL -CUADOR ochenta y cinco, 

14 ante mí ,. Doctor 

15 Cuales Julio Jácome Ro-"_ |u: 

16 Unai. sd 20060. 000,00 398 » AURA RO Tel 
% 

7 Gus. Uk.:” 15'000,000,00 Décimo Pyimero - 

16 Car... 04." 39'000.000,00 Suplente '. del - 

19 NN ES Cantón Quito», - a 

21 «señor yA Koreseda , en su colidad: de Ge - e. 

0 Ñ 
22 monuy/hsnoral y Representante Legal.de 19 Com- a 

23 polis FURUK.ivA PLANPÁCIONES Coñ. DEL ECUADOR , 

24 A consta del documento habilitente' que 

25 Peas acompaña . - El comparecientes es mayor de - . 

! eded, de nacionelided ¿aeponesa, inteligente en 0, 

o el idioma cestellano, de ostádo civil: cesado 3 

28 domiciliado en este ciudad, hébil pers contra- és 
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F l OC 

ter y pocer obligerse , a quien de conocer doy 

fe y dice que eleve a Escrituras Pública la mi -— 

nutá que mo entreye , cuyo tenor literal y que 

transcribo es el siguiente : - yn y 4 OR N O- 

ARIS: 7 Dásncce usted eleva: e Escritura 
o rFúviice el :1 uierte cununto du copitel y re - 

Formo du csivtuos Cu lo Comparío PURUL abia - 

CN no rs DO y ble que ¿1n - 

A Rervioao pd dor Mas vto Horst » Géronte - 

Gens yo as usarlo de? aegadl de lu misme , de- 

vióLrnecnte pus or dardo vo la Junta veneral de -— 

¿ccionistes , como spurece del acie que en ori- 
  

“Y 

cinvl suténiico se ucompiño . - Fu lkERA. 
  

, 
AanDTtTEecedentes.- Meciante escritura 
  

  
púnlice ovtorjjedeo ante el Notario del Cantón - 

  
  

o «uito Docuor Olmedo cal Foo , el veinte y cua- 
  Tí 

tro de ensgro Ce mil novecientos sesenta y tres, 
  

se constituyó lu Conpeñíe PUKU.L:. 0 PLANTACIONES 
  

r y s Aa A io - A - Ap : 

Cono DEL ELCULADOL .“+ Fosturiormenvte , mediante 
  

SÓ
N 

q
 escriture pública celebrada en quito el catorce 

  

de octubre de mil novecientos setunta y uno , - 
  

  

ante el Noterio Doctor Miguel ¿ngel Altamirano 

Arelleno , se reformeron Íntegremente y se co- 
  

dificaron los Estetutos de la Compoñía +. - Di - 
  

che escritura se inscribió en el Registro Mer - 
  

cantil de Sento Domingo de los Colorados el — 
  

treinte de ocvubre de mil novecientosbstenta - A 

    y uno , bejo el número cuetro del Registro - - 
  

  

  

Y id EE NA 

 



  
  

  

    

  

  

  

  

  

        

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
  

  

    

1 E 

2 Mercantil , Tomo 1V . - 1óás tarde , mediante - 

3 escritura pública celebrada el.tres de agosto 

4 de mil novecientos setenta y ocho ante el Nota 
Na? Jo 

51 rio Décimo Primero del Cantón Quito Doctor Ro- 

6 drigo Salgado Valdez , se reformaron nuevamen- 

7 te los Estatutos . - Lu respectiva escritura -— 

8 pública se inscribió en el kegistro de la Pro- 

9 piedad de Sento Domingo de los Colorados , en 

10 el Registro de Comercio , 4ctos y Contratos ,- 

0 11 Tomo X111 ce los Registros hercantiles y en - 

12 el respectivo Repertorio bajo el número ocho - 

13 cientos cuerente y dos . - Posteriormente , - 

, 14 el diecinueve de noviembre de mil novecientos 

15 ochenta , mediante escritura pública celebra - 

16 dae ante el Notario Doctor Kkodrigo Salgado Val- 

17 dez , se relormaron nuevamente los Estatutos - 

y 6l capital ¿yla Compañía se gumentó a la -— 
18 7 

0 19 suma de veinte millones de sucres . - Esta 8s- 

. 20 critura se inscribió gn-el Registro Mercantil 

21 el veinte yO de mayo de mil novosPertos - 

ochentg/$ uno , 2 Yojas dieciocho , núnero aya 
22 . 

23 vr9/401 Registro de Comercio , Actos y Contra- 

24 dos kercantiles , Tomo XV del Registro -— 

Lao la Propiedad de Santo Domingo de los Colo - 

redos . - Por consiguiente , el capital social 

] «de la Compañía , luego de todas estas reformas 

de Estetutos , es de veinte millones de sucres. 
, 

      
  

Pi. «<: MIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Décimo Primero - Quita - Ecuador
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S=GUND:.- En le Junta General Extraor — 
  

  
  

  

  

  

  

  

    

  
  

    

    

  

dineria de accionistas de la Compañía FURUKa NA 
HL— A AAA A e 

PLaNGaCIONLS Cono. DEL ¿0L..DOKR , celebrada el - 

quince de septiambre de uuil novecientos ockhen- 

to y cuatro , 6n lu que estuvo ropresenteda la 

toteliñad del cepital sociel , se resolvió por 

unenimidad du votos , ¿2umenver el copitael so -— 
A o o a 

cial le Compobía de le sume de vuinte millo - 

nes de sueres 2 le sume de treinta y cinco mi -— 

llones de sucres , vel Como gparece del «cta — 

que en originel suvéntico se acompeña . - Perea 

tol fin , ve “eciaió qu: se emitiríscn mil qui - 

  

  
  

vnientas nueves 8ccilonos de diez mil sueres ca — 
  

da una , a fevor de los eccioniztes cuya nómi -— 
  

  

  

ve conste en ls entedicha acta de quince de - 
  

tr
 epuiembre “e mil novecientos ochenta y cuatro, 

  

De lófprecedonte menera , se resolvió reformar 
  

el ¡¿rtículo .uinto de los Estatutos de la Com — 
  

peñía referente el cepital social . - En segua- 
    

20 | — 

  

» mm 
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sw al £   r le entecicne Junte se resolvió —- 

  

    

  

  

  

      

    

  

eutorizer sl Gerente General de la Compañía pa- 

ra le realizsción de ectos O la celebración de 

contratos  , cuendo li cuentía de las obliga -— 

ciones pociéles que de ello se derive exceda -— 

fe la cantilded Ce cien millones de sueres . — 
e HA me nm mr A a 

For lo mismo , le Juntas gcordó , por unanimi — 

CLA Que se rel . y 1ick cart 11 A : Sed , que se reforme 6. dicho seutido el arti - 

culo Vi¿ésimo Uusrto “e los Estatutos . - En -     
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1 3 

2 tercer lugar , resolvió lo antedicha Junta Ge - 

3 neral de Accionistas que se reformera el Artí - 

4 culo “rigésimo de los Estatutos , en el senti - 

5 do de que el año económico de la Compañís'se 00/ 

6 inicie el primero de enero y termine el trein - 

7 vá y uno de diciembre de cada año . - PERKCE 

8 Káúá . - Con los antecedentes anotados , se re -— 

9 Forman los Esiututos de FUKUEKA NA PLaNTACIONIES - 

10 Uozro Dia EU. POR , en le siguiente Forma co - 

1 El si DÍCLLO ,UINTO de los Estatutos dirá : El - 

12 cupitel social de la Compeñía es de TREINTA Y - 

13 CINCO MniILLON:y Due SUCREES , dividido en tres - 

mil quinientas secciones cdo diez mil sucres ca - 
14 o 

15 da una , bumeredes del uno al tres mil quinien- 

16 tos . - £L aiICULO VIGESIMO CUARTO , literal - 

17 8 ) de los Este tútos , dirá lo si -- 

18 guiente : Autorizar al Geronta Gerersida la - 

19 Compeñía para 19 reprrasción de actos o la cn 

- == 7 
20 lebreción € ratos , cuando To=quentís -de - 

21 las oyMAygaciones sociales que de 0110 sien - 

N 
22 ve/ooeda de la cantidad de cien millones de - 

23 fsacros»- El akT]ICULO TRIGESIMO de los Estatutos 
A > £ 

24 / Socisles dirá lo siguiente: El año económico de 

> A la Compañía se inicierá el primero de enero y - 

/! terminaró cl treinte y uno de diciembre de cada 

, | año.- El treinta y uno de diciembre de cada'año : 

28 se hará el inventario de los bienes sociales ,-   
  

¡to 
NA RODRIGO SALGADO VALDEZ 
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28 

se establecerá el estedo de péírdidos y gaenancies y 
  

se formará el Balance General.- Todos estos docu - 
  

mentos serán puestos a consideración de la Junta - 
  

General de accionistas en su sesión anual ordina - 
    

ria previo visto bueno del Directorio,por cuyo con: 

  
7 

ducto serán presentudos.- Se ¿compaña ,como queda 

  

dicho ul oi, inol vutóntico del acto de la Junta — 
A A A a me =- A A A O 

Genersl ic accionistes Cu quince de septiembre de 
  

mil novecientos ochenta y cuatro de la Compañía -- 
  

  
FUhUbania FioNiaCa Old Ulloa Dil LOLA DOR 3 Y copia — 

suténtice del nonbromiento do Gerente General du -— 

  

      

GPU Ukaná Ple. UiON:S Usen. Dil LUU-DOR, extendido - 
  

e LTevor ¿el senor Teksesadea Koreeda . - Usted , se- 
  

E or Rotario , se servirá eñadir les demás cláusu- 
  

les de estilo pars le plena velidez de esta es - 
    

critura . - Hesta equí la minutes que se ha- 
  

lla firmada por el Doctor Alejandro Ponce y Carbo, 
  

con ketrÍícula número quinientos setenta y dos del 
  

Colegio de ¡bovados de ¿uito , 13 misma que el com 
  t 

Ñ 

“pareciente ecepta y retifica en todas sus pértes ; 
  

y leída que le fue integramente esta escritura por 
  

mí el Notario, firma conmigo en unidad de 
  

scto , de todo lo cual doy fe .-Firmeado) 
  

Señor Taekeseada XKoreeda . - Cédula de Identi - 
  

Noa, 

dsd número : ( 170061157 - 5 ) . - Cédula Tribu. 
  

terio número : ( 05737 ) . - Firmado) El ed 
  

Noterio, Doctor KRodrigo Salgado Valdez ». - 
          DOCTLAERTVOS EQQBILITANTEDSO + - 
  

ns | 
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REPUELICA DEL LCUADOR 

Miss IERJO DEINDESTREAS. CONE ROTO E POULEGRACION Pr 

  

RESOLUCION No. 1042 
Ma 003 

EL SUBSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACIÓN 7 
DEL MINISTERIO DE INDUSTRIAS COMERCIO E INTEGRACION 

VISTOS el Decreto Supremo No.974, de 30 de funcio de 1971, reformado 
mediante Vecreto Supremo No.900-A, de 10 de noviembre de 1976, 
ta solicitud y la documentación presentadas; y, 

EN USO de Las facuttades que le confiere el Decreto Supremo No.789, 
de 11 de septienbare de 1975; y, el Decreto Ejecutivo No.35, - 
de ló6 de agosto de 1984, 

0 RESUELVE: 

AUTORIZAR al señor YOSHMITATE HIGA CUSHI, de nacionalidad japonesa, r1esd 
dente en el Ecuador en forma legal según Lo ha demostrado fe- 
hacientemente, poseedor de La Vísa de Inmigrante, válida por 

o tiempo <ndefinido, otongada el 15 de abril de 1966, y 1egis- 
trado con el No.116-486, para que en 5u calidad de ¿nuerstonds 
ta nacional, realice una ¿nvensión por La suma de SESENTA MIL” 
SUCRES (S/. 60.000), en el aumento de capital de la compañía 
FURUKAJIA PLANTACIONES COMPANIA ANONIMA DEL ECUADOR. . 

La ¿nvernsión que realiza el ¿eñorn YOSHITATE HIGA CUSHI, porn te 
ner el carácter de nacional canece del derecho a ALEXportar el 
capital invertido o a <nvertinse, así como a rnemitia al exte- 
nion Las utilidades que generen sus inversiones . 

   

   
    

    
   

0 COMUNTQUESE.- Dado en Quito, y 2 FIA Z) 

0 VIA 
tion Cevallos Rodriguez 

SUBSECRETARIR_ DE. COMERCIÓ 
EXTERIOR E INTEGRACIÓN. 

CERTIFICA: 

a TA pos



  

  DS RO UA 

huaZON De PROTCCOLIZACIÓN : - El día de hoy , 

el Registro de Escritures Públicas de la Nota 

ríe Décimo Hrimera a mi cergo , en uns foja ú 

til protocolizo el documento que antecede . 

quito y 4 quines: Ce marzo de mil novecientos 

ochente y cinco . -= Sirmado ) Doctor Rodrigo 

3sljzenño Vuleoz , Hoterio Décirno ¿primero del 

Cuntón ..ivo . - Huy un sello - 

ve protovolizó onte mí, 

en 

en 

ica “e El10 coniiero este Hulhtik:cOPla CLRTIFI- 

usba y Zirmiñe y sellada en quito , a quince de 
     

marzo de il novecientos 
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] resomucras e OA A z 
ONDA 

, 106-0153 TL, DIEOTOR RUGIAL DEL NINISTERIO DE DIVETRIAS, OPE RIO 
algo o E MERACIÓN, ES El LIA . 
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HUSO de las ferultades e le confíarón Tos leuretos Eoprereo NH? 759 009 O 
da Ma Es ESJLÍEntoo de 1575 Y 2815 de 27 te septiazzo ús 12771 EN ” 

Vizics el Eecreto Exparzo N? 976, de 39 da junio de 1971, pofemato 
redionáa Doro Svpzezo MP SÓNA, de 10 do hoviitro de 157c, la GU 
clarectón 6? 9155.79.1 de Seytientao 29 do 1379, efocuicda ¿or el etor 
LE. IND FAA RUBYAZA da picforaliina DEONÓSA >), la 290 UAta Y la 
co tación: coroondienta que Iozorá en 123 Fuchivos da esta 1 dr 
istrurio, c+ mv 

- - , o : . . no. .. o. > 

y 

N 

RESUELVE 

AMIOSTTAR el caer TIE, JISO MEA LON AGUA, da mclorritind JANRESh, 
resiiiato en el ccuor a forea lsgal o esgón Jo ha Cemstrado feha- 

ciente Gamma, pocsaldor ds la Viga? Temiqgronta, oturcala el 27 de Cotubra 
de 12/t pex el tirmeernscdol Dopariacento da Fatranjería del ¡intoterío 
de Belaciones Patextoros en Guito para qué iivierta , O EL CARCITR DE 
TARA REIS, en la constitución, sinentos de camítal, Ocupa 
ves Rica, paorticipecion3 O Geruchos 0 cuentas coratitufias Oo por 
concttunires enel oustor 

ld ecñor 1, JD RA AA, cue lenré la calíánd de inverslonis- 
ra rariaciel, colonia el ióginen Cuín de Gratariento a los Cepitales ' 
tran jearos y 323 Nofocias, norá aso de la prosante estorícación las 

veces ue fuere nocesacio para lo cual, en czla ocasión prosenteré oopía 
peotunlícma 62 esta husolición, confeaíca por el totarío Público, 

   

    

[da er que 1a pregonte nzvad As2a, E2 protoccollzada en una de les Ro- 
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2 GENCIA DE PAOPUCOLIZACION. = A petición del Abogado Arturo Gar- 
EN cía Unda, por disposición del Director Regional del Ministerio 

de Industrias. ,. Comercio. e Integración, en dos fojas ú 

¿Tes 

tocolizó en 

cima (Úcteva 

(> 
07
 

Po
 

mm . 
y a 

C
O
 

ad ? E o. . " 5 . .? a 
el registro de escrituras núblicas de la 5 

' - - . o. rr CA EN 
de este Canton, a 11 cargo, la Resolución .¿umero Ce: 

ritos: catorce del Ministerid de Industrias, Comercio e In: 

    

    

          

- z E » no, t - os Perro o. -. . ». . . 
tezración a favor del señor Irsceniero Jira Handa --«2kayama. - Cua 

. . A : : 

yenvil, a mueve de Al novecientos setenta y nueve.- 

: - o : a 

xn II AAA a . 

o , ' ú écimo Octava ÓN : y 12. To. : Guayaquil: o =., ho 
-.. > cn” o IN ”. e . he O 

- 4 
J 

to .* 1 

Lt 2 » . ”, - o. , Se otorgó ante mi; en fe de ello, confiero este” CUARTO “TESTI” 
.- , os 

MONTO en dos 
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toJas X£roxcopias , Pubricadas por mi el Notario 

   
que sello y firmo en esta Ciudad de Guayaquil” Aa e 

del mes de febrero de m31 novecientos OcrÉnte E 
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A ELALLLL MANE CAMI ETE q 02 

6- o... ad . .. 

AS 
   

   
   

Y 

ESCKITURA NUMERO: 953/79.- FPROTOCOLIZACION DE Lá HESOLUCION 
. 

o Se 

NUMERO 0314 LEL MINISTERIO DE INDUSTRI4¿45, COE¡CIO* E IN Ed 
' ba 

TEGRACION A FAVOK DEL SELOR 16GE| 1JERO JIRO HANDA NAKAYAMA * :f > ¿%) 
. .j - ,”. ” 24 Ñ 

CUANTIA —INJETLEMILADA.- > 4 

0 v y á 

Señor Notario: 

Sírvase protocolizar en el registro de instru- 

mentos públicos a su cargo el documento que adjunto y que _ 

constituye la Resolución número 0314 del Director Regi>nal del 

Ministerio de indusillas, Comercio e Integracion , en el Li- 

toral a favor del señor ingeniero Jiro Handa Nakeyama, de pa- 

- cionalidad japonesa; y, coníerirme las copias que oportunamente 

solicite.,- 
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. 3 
PROTCCOLIZACIOÓN 

, . / . A € - 

Señor Notsric.- En el Registro Publico s su córgo, sirvese 
  

s 

protocclizar ls Resolución Númerd cero cero noventa del vdin- 
  

te y nueve de Abril de mil novecientos ochenta y uno, por 
  

A 

medio de lecuel la Directors Recional del Ministerio de In- 
  

. . A . . 
dustrias, Comercio e Inteorecion, en el Litoral,sutoriza 
    

al señor KENJI  HANZAWA SATOi, de neciomelidad Japonesas, rey 
    

sidente en el Ecusdor, para que, con el caracter de Inversid- 
  

Q
 

, . ” . - - -+ - Mi . . + - 

niste Hecionel, invicite en la constitucion, sumentos de Ca 
  

tol, compre de eccionco, perticipeciones o derechos, de Compda- 

mt . < . . 

a1as constituidas o por constituizse en el Ecuador.-Atenta+ 
  

mente. -f)Octovio Johnny Rocas de Cestro.-Abogado.-Registro 
  

s . . . . + A 

"ómero dos mil trescientos cuerente y siete.-Resolucion Nuy 
  

mero cero cexo noventa.-La Dizsctora Rezional del Ministerio 
  

A . 

tesrecióon en el Litorsal.-En usp m ht
 

D de Industries, Comercio 

y 

a 
e 

las fecultedes cue le confieren los Decretos Supremos Nb- mv
 

mero setecientos ochentas y nueve de once de septiembre de 
  

mil novecientos setenta y cinco y '4il ochocientos setenta y . 

mm
 e
7 cinco: de veinte y. siete de septicubre de mil novecientos sy 

      

AAA Z 3 
: : VI: ry o 2 nié o . 

tenta y sicte; y Vistos el Decreto Supremo idimero Movecient 
    

tos setenta y cuclcn,de treinta te junio de mil novecientob 
  

scienta y uno, teformodo medionte Decreto Dupramo Tumoro c+ 

  

7 

  

vecientos Ade diez de loviznore de mil novecientos seten- 
  

  

, Ñ , . . 

MUNCro cero cero treinta y cinco. 

ochenta y uno. de veinte y siule de Abril de mid novecien 
  

nt
 

  
  

tos ochente y ocho, efectuada por el señor «ENJI HANZAÑA SATOH, 

. o, no. ., 

de nécione  idsg Jevoncez3, le solicitud y la documentacion 
    
  

    Ed RA e nivos de esie “inistep 
A A A A 

  

 



11 

22 

*4 

26 

7 

rio.- RESUELVE:- Autorizar ol señor KENJI HANUZANA SATOB, 
  

de necionalidad Japonesa, residente en el Ecuador,en forma 
  

, . 

lessl,seoun lo ha demostrado fehacientemente, poseedor de la 
  

Visa de Irmiorente otorosdes el diez de Abril de mil nove- 
  

cientos sesenta y ocho,por el Director General Interino dé 
  

Me . £ . 2 : 
Asuntos Consulares y Extronjerla cn Quito pare aque invier; 
  

tse,con el Caróecter de Inversionista hecional,en ls consti 
  

* . , - . . . 

tucion,sumentos de cepitl,compra Je ecciones,porticipaci 
  

ol 
2 

' , . t . . 

nes O derechos de compeñles constituidos o por constituir 
  

a - .. > .. - pan , 

se enel Ecuedor.-El señor Kenji lMeiuzowa Satoh,que tendra 
  

> . . . . A . 

la celidad de inversionista nacionel, conforme sl Regimen 
  

4 . pS . > 

Comun de Tretémiento e los Cepiteles Extranjeros y sus Re 
  

, . . A 

formes, here uso de ls oresente sutorizacion las veces qu 

£ . .? q 

fuere necesario pers lo cuel,sn ceda ocasión presentara 

Y 
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Y
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ion, conferida por el 0 20
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N 0]
 
E
 Ec ” copiz Protocolizeda de est 

a . mt . . . .? - 

inoterio Publico.- Dist presente Resolucion ses Y o TZ í 10
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PROTOCOLIZACION 

Señor Noteric.- En el Registro Público e su Cargo, sirvase 
  

a 

protocolizsr ls Resclucicón Número cero cero noventa y uno 

del veinte y nueve de Abril de mil novecientos ochenta y 
  

uns, por medio de le cuel la ¡Pirectcora Regionel del Minis 
  

. . A? . 

terio de Industriss, Comercio e Irteoración, en el Litoral 
  

sutorizs el señor Teroseda ¡-orecde Nasuhera, de nacionali AY 

, . - e 
Jeponesá, residente en el Ecuedcer, pors cue, con el ceracte 
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de Inversionisto Necionel, invicite en le corstitucion, eu- Y 

      

mentos Ce cepitel, compro de ecciones,perticipsciones o dé 
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rechos,- de Compañias constituides 2 por consituirse en sl] 
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Ecusdor.—-Atentamente.- f) Octavio Johnny Roca de Cestro.- 
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f£b3ged3.-Registro humero do9s mil trescientos cusrente y si 
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reposa en los srchivos de este Ministerio.- RESUELVE :- Auto- 

riízar al señor Takasede Koreeda Nasuhars: de nacionalidad 
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ha demostrado fehecientemente, poseedor de la Visa de Irmilgran- 
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, PROTOCOLIZACION 

Señor MNoterio.-En el Reoistro Público a su cargo, sirvase 
  

? 7 . 

protocolizar la Resolucion Numero cero cero noventa y seis, 
  

del treinte de Abril de mil novecientos ochente y uno,por 
  

medio de la cual lo Directora Rtoionel del Ministerio de In- 

. A . . 

dustrias, Comercio e Ínteorecion,en el Litorol ,sutoriza sl 
  

señor KENI MASAI MATSUXKURA, de necionslidad Japonesa, resi- 
    

dente en el Ecuédor, pers ave con el ceracter de Inversio- 
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niste hecionel, invierte en la constitucion, aumentos de cq- 
  

pitsl, compra de acciones, perticipsciones o derechos, de 
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Compeñies constituldes o por constituirse en el Ecuador.-Aten- 
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derechos de compañles constituidas o por constituirse en 

-e . ne : - , 
el Ecuedor.- El señor Kenji Massi Metsukura, que tendras la 
  

calidad de inversionista nacional, conforme sl: Regimen Co- 
  

1 mún de Tratamiento a los Capitsles Extranjeros y sus Refor 
  

. € : 
mes, hera uso de ló presente eutorización las veces que fu (0

 1 

  

7 ? 

lo cusl, en ceda ocasion presentsrta Cor IE _NMECESSLÍD, Pp IQ
 

1 [>
 

  

"O
 

po
 . . ? - r 

s ProtocolizadsÍa de estes Resolucion, conferida por el No-, 

c+
 

0;
 

La
] 

-
-
 

o *U
 

E
s
 

y
 al

 

p
e
 

o O . 

1 O +
 mn 

“O
 o a Mm
 

-
H
 

LO
 c o E
 

a»
 

“T
D 5
 

T n MD
 

2 >
 

Mm
 O
 

m
 

un
 

O pa
 

c o
 

P
e
.
 

O
»
 

J Mm
 

D
 Qu
 

“T
U 4 2 ! 

tocolizade en una de las Notsriss Públices del Pais.- Comu- 
  

MáYOr.-DiIECiOrA 

db
 niouvese.- Dedo, en Gueyecuil tréints de asbrit-de mil no- 

     

  

      

   

  

SS 
Sotomsyor So- 

    

  

sello ove ul: Ministerio de Industrics, Cosercio e Inte - 

. . a * r . - . 

greció el Litorel.- Virección Reoional.- DILIGENCIA: 
    

A petylión de perte interessds y de conformidad con el 
  

  
  

Mostro de Escritures Públices del presente año, ls Reso 
  

    

    A AA AAA A A A AA AA A A A A A A 

N 

A) La Az o . - : 
/  Hiución Número cero cero noventa y seis otorgada por la Direc- 

AA   tores Regional del Miristerio de Industries, Comercio e Inte- 
  

. rr E 
A E EAS



    

  

, 
s 

e
 

A
a
 

os
rr

ac
ió

a 
BE
 

14 

oración,en el Litorel en fevor del señor Kenji Masai Matsu- 

kura.- Guayaquil, ocho de Mayo de mil novecientos ochenta 
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SEÑOR NOTARIO: 

En cl Registro Público a su cargo, sírvase proto 

colizar la Resolución N? 0104 del 7 de Mayo de mil no- 03% 

vecientos ochenta y uno, por medio de la cual la Direc 

tora Regional del Ministerio de Industrias, Comercio e 

Integración, en el Litoral, autoriza al señor SEIJI  - 

TSUCHIYA GOTO, de nacionalidad JAPONESA, residente en 

el Ecuador, para que, con el caracter de INVERSIONISTA 
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18 

o Santo Domingo de los Co nrados, a primero de diciembre de mil 
1 - - 

20 novecientos ochenta ' y cuatro, las diez horas.- 

El Registrador Mercantil 
21 - - 

y, ELE > 
22 DAT E 7 

a Nota cg, , DN 

23 

7 7 l A 

24 0 

25 - E 

26 

27 - a a 

28 
Form. A 4 Monsalve Merens 

$ 

ts
 

SEÑOR REGTS RADOR EKFRCANTIL: 
A A A A A A q __  $»P zz -EE X-men 

  
Dóetneso € o. ferir an Cc: tificaco «ol nombramiento ¡: 

e Gerente Gen-ral “e la Compañía FURUKAYA FLANTACIONES C.A. 
no — - .   

LEL ECUADOR esalmente inscrito 1 3 de mayo de 1984 .- 
A A AAA A] 

  

  

  

        

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
     



Y 

¿ 

Colle 9 de 

    

7 

FURUKAWA PLANTACIONES C. A. DEL ECUADOR 
PLAN PILOTO DE COLONIZACION 
SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

ECUADOR -1% 

OFICINA DE GUAYAQUIL OFICINA DE QUITO 
Edificio “Gron Posoje” Of 903 Edificio “Alvarez Burbono” Óto. Pis 

Octubre Av. Rio Amozonos 236 
P. O. Box 5917 P. O. Box 3851 

Teléfonos: 306-340 - 306-341 Teléfonos: 523-299 - 544-28. 

ACTA DE LA JUNTA CENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
FURUKAWA PLANTACIONES C.A. DEL ECUADOR. 09 34 

En Quito, a 15 de Septiembre de 1.984,-a las tres de la tarde, se 

reúne la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía Fu 

rukawa Plantaciones C.A. del Ecuador, en sus oficinas situadas en la 

Avenida Amazonas 239 de esta ciudad, de conformidad con el Artículo N£2 

280 de la Ley de Compañías, pues está representada la totalidad del ca 

pital social. Los asistentes acuerdan por unanimidad que el objeto de 

la presente Junta es proceder al aumento de capital y a la reforma de 

los estatutos sociales. 

Los asistentes por unanimidad de votos resuelven que presida la 

Junta el señor Kinichi Furukawa, Presidente de la Compañía, 

El Secretario formula la lista de los asistentes que se anexa. La 

lista de asistentes es aprobada por los concurrentes, habiéndose compro 

bado la representación del ciento por ciento del capital social. 

El Presidente declara instalada la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas. 

El senor Takasada Koreeda, Gerente General, manifiesta que es nece 

sario proceder al aumento de Capital Social en la cantidad de QUINCE MI 

JLLONES DE SUCRES, con el objeto de fortalecer la situación económica y 

financiera de Ja compañía, así mismo que es necesario proceder a la re- 

forma de los estatutos sociales puesto que la práctica ha demostrado, 

1lidad debe € 

  

    

   

  

en primer lugar, que el período de la zar el 12 

de Enero y terminar el 31 de en segundo lugar, 

que es conveniente que serente Ceneral pueda suscri obligaciones 

    

      
   

   
     

  

    

     

hasta por cien millónes de sucres. 

Con tales jetos, hace las siguientes proposiciones a la Junta 

General de Ayg%ionistas. 

Mer Jugar, que el capital social de la compañía se eleve de 

la suma veinte millones de sueres con que actualmente cuenta, a la 

de treifita y cinco millones de sucres. Propone que dicho aumento se ha 

a siguiente forma: 

a) Transfiriendo de la cuenta de Reservas Facultativas de los ejer 

s anteriores de la companía, a la cuenta Capital, la cantidad de 
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FURUKAWA PLANTACIONES C. A. DEL 
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ECUADOR - 

ECUADOR 

OFICINA DE GUAYAQUIL OFICINA DE QUITO * 
Edificio “Gron Posoje” Of. 903 Edificio “Alvorez Burboano” óto, Pisa 

Colle 9 de Octubre Av. Rio Amazonas 236 * 
P. O. Box 5917 P. O. Box 3851 v 

Teléfonos: 306-340 - 306-341 Teléfonos: 523-299 - 544-286 

  

PLAN PILOTO DE COLONIZACION l 
SANTO DOMINGO DE LOS COLORADOS 

de diez mil sucres cada una, a favor de los actuales accionistas, a 

prorrata del número de acciones que en la actualidad tienen. 

b) Diez millones de sucres mediante la emisión de mil acciones 

de diez mil sucres cada una a favor del señor Kinichi Furukawa, ¡OY i   
compensación de créditos, ya que Furukawa Plantaciones C.A. del Ecua- 

dor adeuda a dicho accionista la antedicha suma de diez millones de 

SUCres. 

Los accionistas, por unanimidad aprueban el aumento de capital en- 

renuncian cl derecho a suscribir las acciones en referencia en el li- 

la forma sugerida y todos, a excepción del señor Kinichi Furukawa, 

teral b). 

Por consiguiente, se emitirán nuevas acciones a favor de los accio. 

nistas en la siguiente forma: 

N2 de Acciones Valor de c/acción Valor - 

  

_ Total 

l.-Señor Kinichi Furukawa 1.200 S/.10.000,00 S/.12'000.000, 

“.2.-Furukawa Plantation Co. 50 '" 10.000,00 Ú 500.000 
Inc. 

. 

3.-Takasada Koreeda 50 '" 10.000,00 " 500.000 

4.- Jiro Panda 50 " 10.000,00 Ú 500.000 

5.- Kenji Masai 50 "10.000,00  " cae 
6.- Seiji Tsuchiya 50 - "10.000,00 " 500900 

7.- Seiji Nagao +. 31 "10.000,00 " 310.000 

8.-Kenji Hanzawa E - 13 '" 10.000,00 ' " 130.000 

9.-Yoshitate Higa 26 ] '" 10.000,00 " 60.000 

e 5/:15!000.000 
En segundo lugar, manifiesta el señor Takasada Koreeda que es cenve 

niente que el Gerente General pueda suscribir, sin necesidad de autoriza 

ción especial, obligaciones hasta por la suma de cien millones de sucres. 

Para tal fin, sugiere que el Artículo vigésimo cuarto, literal g) diga 

lo siguiente 

Autorizar al Cerente General de la compañía para la realización de 

actos o la celebración de contratos, cuando la cuantíal de las obligacio 

nes sociales que de ellos se derive exceda de la cantidad de cien millo
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Bao , 

OFICINA DE GUAYAQUIL OFICINA DE QUITO 

Edificio “Gron Pasaje” Of 203 Edificio Alvarez Burbono" 6 
Collie 9 de Octubre Av. Río Amazonas 23: 

P. O. Box 5917 P. O. Box 3851 

Telélonos: 306-340 - 306-341 Teléfonos: 523-299 - 54 

NES de sucres, 4490 13 

Puesta en consideración de los accionistas esta propuesta, 1 ae 

prueben paro anaiaides, . 

Lao tercer lucer, pqoopore el <eñor Koreeda que dadas las regulacio 

Mero a bus ciarada es do do des, 56 nico necesario que el período de la con 

Lada ada bae do, mero de cneco y termine el 31 de diciembre de 

Cada coo race do e SUylele que se reforme el artículo trigési 

da potato cosa da sigulente. forma: 

cas coto la compañía se iniciará el 1% de enero y ter: 

nlmerio cto da odio alo te de cada año. El 31 de diciembre de cada año 

cehará elo ocuvenlariea de los bienes sociales, se establecerá el estado 

de púrdidas y pánanecias Y se formará el Balance General. Todos estos”. 

documentos serán ue tos a consideración de la Junta Ceneral de Accio- 

nistes ono su seslón «abual ordinaria previo visto bueno del Directorio, 

Do data cc rán presentados, 

epoca la aprueba también por unanimidad de todos 

1 OS 

bra do odia rd de secionistas resuelve por una- 

podido. oo dor De tar al Gerente Ceveral de la Compañía, represen 

Lale cadode La io y ao r Poke ada Korceda, para que cleve a es 

entrara daa vo tbopras de los estatutos, para que obtenga de 

la Loro ato deis ce da e panas Sa apiobarción y para que dé todos los 

pasos necesarios perá que ustas 1eformas entren en pleno vigor. 
, 

Se F"edacta esta acta, se la] resencia de los accionistas *      

      
       

      

     
    

     

se a Ja aprueba per Mimidad. 
1 

El Pres3idene ordena que se agregue al expediente d acta la lis 

taide nuecion4Stas y sus respectivos poderes. 

la sesión a las seis de la tarde. Para constancia firman 

accionistas. 

ALL CLÉLU 
NICHI FURUKAWA 

/ s | 1 

uy. Ls. rn A A 
"“TARASADA KROREEDA 0   ce e tl,
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| as 'DIRECTOR. REGIONAL Da MINISTERIO. DE - TIDUSTRIAS, COMERCIO, . 
,l Lia? E INTEGRACION, EN EL LITORAL, 0, 
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A y50 de las focultades que lo conticzon. los Docrptos' Supramos Mos. 
Br de 1 dae soptienbre de. LS, Y 1875 'd3 27 da s pp de 1977; 

SN AE LEA, 030 
A, | Y AY A 0 

e LAOS el Decreto Supremo N2 974 de 20 de. ¿unio da 7 ro formado 
fonte Decreto Supremo N2 900-A'da 10 da noviembre de 1976, la de- 
Eigpción N2 0011. 78. I de 12 de enoro da .1973,;efoctuada por el Se- 

, CRIZAR al Señor KINICHI FURUXAYA ITOH, da nacionalidad japonesa , 
residente en el Ecuador en forma legal, sogón lo ha denos- 

sido «fehacientemente, poseedor de la Visa Inmigrante otorgada el 7 
ap julio de 1771, por el Director General del Departamento de Extran 

a del Ministerio de Relaciones Exteriores en Quito para que in- 
ijerto. CON El CARACTER DE INVERSIONISTA NACIONAL, en la constitución, 

pants de canital, compra de acciones, participaciones o dorechos 
pempañías corstituídos o por constituirse en el Ecuador. 

la Pecional, conforme al Régiman Comón da Tratomiento a los Capita — 
da ns y 5U8 Reformas, hará uso de la presente cuvtorización 

nipo poner que la presonte Resolución sea protocolizada en una de las 
isgrics Públicas del Pals. pro 
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1ó4bLUN Do 2¿aOTUCUL Ica CIUN > En el Registro de Escrituras Pú- 

blicas de la Fotaría Décimo Primera a mi o0argo, en dos fo- 

jas útiles provosolizo el documento que antéocede. -— Quito, 

a cuatro de octubre de m11 novecientos setenta y ocho.-fiz 

mado ) Doctor Rodrigo JYalsudo Valdez, Notario Décimo Prime 

ro.- sigue un sello.-— Se protocolizó ante mí, en fe de e- 

llo confiero esta copia certificada, firmada y sellada' en— 

Cuito, a dos de Jiayo de mil noyecientos oo0henta y cinoo .- 

firmado ) Doctor Rodrigo Salgado Valdez , Notario Décimo - 

Primero del Cantón,» = Sigue un Sello de la Notaría.'-—- 
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_Junta| General Extraordinaria de pocas 
»eptiembre de 198%, 
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COMPMEQpESE, 
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CERTIFICA : 

  

DEL EC UA DOR 

y LAS CMS acto, INTE GRACION 

pur 
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RESOLUCION N. 4 38. e
 

. 

EL SUPSECRETARIO DE COMERCIO EXTERIOR E INTEGRACION DEL MINISTERIO 
pos DE INDUSTRIAS, COMERCIO E INTEGRACION. +

 

VISTOS el Decreto Supremo N, 974 de 30 dae junio de. 14» refoymado 
por Decreto Supremo N, 900-A, de 10 de noviqubre de 1976,la 1... 
solicitud y la documentación prosentadas; Ys UN Ela * 

IN USO de las atribuciones que le confiere el Deaya o up pomo No 1 
799 de 11 de « septiembre de 1975 y el Aecrakg Ejesupivo N. + do 
de 16 de agosto de 1984, 

3
4
 

o : -ASUELNE a 

pd a 9] o 
APTORFZAR a la Compañía" japonesa FURUKAHA PLANTATION 

* que con el carácter de extranjera directa 
de quinientos mil sucres (S/, 500,000) que con cria 
lización de reservas facultatiyas, va a realígar: el: uno dal 
capital social que en este sentido va a efect la Compas ip 

FURUKAHA: PLANTACIONES C.A. DEL ECUADOR, segtín ¡jo La p eS 
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Con¡el aumento acordado, la compañía PYRUXA e mn 
ECUADOR y tendrá un capital social de 
siendo empresa nacional ,' de conformid: 
niento, a los Capitales Extranjgros' y Sua 799 Diab    7

 
de 

     a La Compañía japonesa FURUKAÑA PLANTATION CO, E deber an DERE 

pd. AA
 y A b : en al; Banco Centra]' del: Ecuadar” -el monto de 14 

directa autorizada, y una copía: de_dlemn a 
portasolio. 
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+ AUMENTO DE CAPITAL 

ACCIONISTA: COMPENSACION CREDITOS. RESERVAS FACULTATIVAS VALOR TOTAL 
Kinichi Furukawa Un mil acciones de diez mil cada Doscientas acciones de diez 12'000.000 una (S/.10.000.000) mil cada una (S/.2'000.000) 

Furukaw antation Co. 
Cincuenta acciones de diez 500.000 
mil cada una (S/.500.000) 

Takasada Koreeda 
Cincuenta acciones de diez 
mil cada una (S/.500.000) 500.000 

Cincuenta acciones de diez 
ml cada ima (S/.500.000) 500.000 

Jiro Handa 

Cincuenta acciones de diez 
mil cada una (S/.500.000) 500.000 

Kenji Masai   Seiji Tsuchiya 
Cincuenta acciones de diez 

    

mil cada una (S/.500.000) 500.000 
Seiji Nagao 

Treinta y un acciones de 
diez mil cada una (S/310.000) 310.000 

Kenji Hanzawa 
Trece acciones de diez mil 
cada una (S/.130.000) 130.000 

Yoshitate Higa 
Seis acciones de diez mil 
cada una (S/.60.000) 60.000 

TOTAL 10'000.000 5.000.000 15'000.000 5 
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Z ON : - Mediante Resolución Ne 85-1-1-1-00917, 
  

- dictada por la Superintendencia de Compañías , - 
  

el 31 de julio del presente año , fue aprobada - 

  

la Escritura Pública de Aumento de Capital y Re- 
  

forma de Estatutos de la Compañía FURUKAWA PLAN- 

  

TACIONES C.A., DEL ECUADOR , otorgada ante el - 
  

Dr. Julio Jácome Rosas , Notario Décimo Primero Y! 

  

Suplente del Cantón , 61 21 de meyo de 1.985 +» - 

  

Tomé note del particular al EN la respec- 
  

tiva matríz . - Quito , a 9/40 egos de 1.985+.- 
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TR ZON ; - Cumpliendo lo ordemad 2 

*     Lo.o- 

  

85=1-1-1-00917 de fecha 31 de Julio de 1985, tomé razó 
  

del Aumento de Capital y Reforma de Estatutos de "PURU+ 

KAWA PLANTACIONES C.A. DEL ECUADOR” otorgada amte el 
  

x 

Notario Dr. Poérigo Balendo el 21 de Meyo de 1982, al 
  

wmargea de la isoritura de Comstitución de esta Compañía 
- .a - - - c os . o . - : 

celebrada 6] 24 de enero de 1965, ante el Notario Dr. 
Ñ 

  

Olmedo del Pozo, cuyo archivo se halla hoy a mí cargo. 
  

N 

| Quito, € de Agosto de 1985. 

  

Zu GE 
  

DOCTORA XIMENA MOBEMO DE SOLIMES 
  

NOTARIA SEGUNDA : 
  

A esa 
  

o ¿pra Ain EN CEN dÁ 

! ES SEA 0) ECU ADOR 
  

AS 

CERTIFICO: Que en estaria y de conformidad cor lo dil 
  

puesto en la Resolución A 85-1-1-1 00917 de la Superint 
  

  

  

tal y Reforma de Estatutos de la Compañía FURUKAWA PLAN 
  

TACIONES C.A. DEL ECUADOR, la inscribo en el Registro d 

del actual, mediante la cual aprueba el aumento de capi 

E 

en- 

dencia de Compañfas fechada el día treinta y uno de jwllio 

T 

  

Bomercio, Actos y Cobtratos Mercantiles,. Tomo Décimo Ro 
  

veno. Se fija un extracto de la misma para conservarlo 
  

por seis meses de acuerdo con la Ley de igual forma 1   

cribo la Resolución antedicha de ucuerdo com la misa! 
    
  

  

    fo MEdc 

Queda anotado en el libro Repertorio bajo LR Sal 
   

   



  

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 0 0 2 í 7 

' QUINCE MILLOS 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
=2Q 

—— RESOLUCIÓN 12% 8S-H-1- 

OSVALDO VILLAMAR RICAURTR, 
DIRECTOR CENERAL DR ASESORIA JURIDICA, ENCARGADO DEL DESPACHO 
DE LA SUPERINTENDINCIA DE CONMPAÑIAS, OPICINA DE QUITO, MEDIAN- 
TE RESOLUCION N*% ADM-83-1097 DE 29 DE JULIO DR 1985, 

CONSIDERANDO : 
. So Pe 

QUE el 21 de mayo de 1985 se ha otorgado sata el notario Dd O? + 
Dácino Primero del esutón Quito la escritura pública de suenen 
to de capital y reforma de estatutos de "PURURASA PLANTACIONES 
C.4. DEL ECUADOR”; 

QUZ al soñor Takasada Koreada, en su cslídad de Gerente Ce- 
neral y Representante Legal de la Conpalía, con el patrocinio del 
doctor Alejandro Pouee y Carbo, ha solicitado la aprobación de 
la indicada escrituras pública a euyo afecto ha presentado tres 
copías certificadas de la nísma; 

QUE el Miniaterio de Industriss, Comercio a lutegración 
autoriza a las personas que aecratinueción eo nencionea, todas 
de nacionalidad japonesa, para que inviertan en el asunento de 
capital de la Compañía: 

  

NOMBRE RESOLUCION FECHA 
Kinichi Yurukava Iteh 9034 luero 25/1979 
Jiro Hauda Hakayana 9314 Hovienbre 9/1979 
Kenji Baensava Sateh 9090 Adri1 29/1981 
Tekacsáa Koreeda Nasuhara 0091 Adríl 29/1981 
Xenji Masaí Hatoukura 0096 Abril 30/1981 
Seíji Hageo Nagao 0993 Abril 29/1981- 
Seijí Teuchiya Coto 0104 Mayo 7/1981 
Furukawa Plantation CO. INC. 438 Mayo 17/1985 
Yeshitate Níga Cushi 1042 Diciembre 27/1984 

QUE el bepartamento de laspección y Anblisis ha presentado 
al informa favorable "2 $C,PD14.1A3,353.362 de 9 de julio de 1983; 

QUE el Departamento de Compañías inbuimas de la Dirección 
General de Derecho Sociaetario mediante nenorandto Ni DI-CA-83-308 
de 29 de julio de 1983 ha emitido informe favorable paras la «on- 
timuación del trámite, una ves s se ha dado cun- 
plimiento a los requisitos galos respectivos; 

  

      

  

Ea ejercicio de s atribuciones que le confíerea Ley;     

  

   
    

  

RB ug DB E L V *X; 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el aumento de capital de "PURUZAVA 
PLANTACIONES C.A. DEL ECUADOR” per (0115'000.000,0) 

DE SUCRES 00/1090 eon lo que asciende a ($35'008.0080 00) 
MILLONES DE SUCRES 00/100, dividido en 3.500 scelos- 

nes oxrdín [a y nomiínativas de ($10.000,00) dios mil sueros de 
velor cadg una; y, b) la reforua de estatutos constante en la re- 
ferióa pobrítura. 

TREINTA Y CIX 

ARENA 
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vía. 2 

ARTICULO SECUNDO.- DISPONER que el Moterio Dácimo Primero del can- 
tón Quíto teme nota al margen ¿e la uatria de 

la escritura pública que se aprueba, del contenido de la presente - 
Resolución y siente razón de esta anotación. . 

ARTICULO TERCERO.-— DISPONER que el Registrador Mercantil del ean- 
tón Santo Domiago de los Colorados: a) inseri- 

ba la indicada escrítura pública junto con la presente Resolución, 
archive una copía de dicha eseríitura y devuciva las restantes con 
la razón de la inscripción que se ordena; y, b) cumpla econ las de- 
más prescrípciones contenidas en la Ley de Registro. 

ARTICULO CUARTO.- DISPONER que el Rotario Segundo del cantón Qu 
to anote al margen de la matrízn de la escríta 

pública de 24 de enero de 1963 per la cual se constituyó le conmpa- 
ñla en referencia, que ha procedido a aumentar el eapital y refor- 
mar sus estatutos, nediante la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO QUINYTO.- DISPONER que un extracto de la referida osecri- 
tura se publique, por una vez, en uno de los 

díarios de mayor círeulación en Santo Domingo de los Colerados. Un 
ejemplar de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente, 

CONUNIQUESE.- DADA y firmada en la Supería- 
tendencia de Compañlas, en Quíto, a 

, 91 JUL 1985 

lar y 7. NU. 0 

Dr. Osw Ído Y ana “ 
SUPE T DE COMPARIAS, » 

ENCARGADO . 
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